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X«ey de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército.

(CONTINUACION).

Art. 28. Los padres y curadores de los 
mozos sujetos al llamamiento para el servicio 
militar tienen tambien el deber de inscribir
los si estos hubiesen omitido cumplir tal obli
gación, y sus faltas en el particular serán cas
tigadas con la multa de 250 á 500 pesetas, si 
los mozos fueren habidos, y con la de 500 á 
1.000 en caso contrario. .

Igual obligación, y con igual responsabi
lidad criminaí, tienen los Directores ó Admi
nistradores de los Asilos ó Establecimientos 
de beneficencia y los Jefes de los Estableci
mientos penales en que estuvieren acogidos ó 
reclusos al cumplir la edad de 18 años, los 
huérfanos de padre y madre y los expósitos, 
sin perjuicio de las penas en que puedan in
currir si la omisión llegase á constituir delito.

Art. 29. Los Jefes de los cuerpos é insti
tutos militares en que sirvan soldados volun
tarios de la edad expresada en el artículo 27, 
tendrán igualmente la obligación de remitir 
en pliego certificado los oportunos certificados 
de existencia á los Alcaldes de los pueblos en 

que hayan nacido, ó donde residan los padres 
de dichos mozos, á fin de que dispongan la 
inscripción de éstos en el alistamiento.

Si á pesar de la remisión del certificado 
correspondiente ó de haber pedido su inscrip
ción con arreglo á lo prevenido en los dos ar
tículos anteriores resultase algún mozo omiti
do bajo cualquier pretexto en el alistamiento 
del pueblo á que se haya dirigido, se aplicará, 
al Ayuntamiento del mismo y á su Secretario 
lo dispuesto en el art. 45.

Art. 30. Los que no habiendo sido com
prendidos en el alistamiento del año corres
pondiente no se presenten para hacerse ins
cribir en el del inmediato, serán incluidos en 
el primer alistamiento que se verifique des
pués de descubierta la omisión, y clasificados 
como soldados sorteables, cualesquiera que 
sean las exclusiones ó excepciones que ale
guen, designándoseles.por el orden correlati
vo de inscripción los primeros número,s del 
sorteo inmediato en el que no tomarán parte, 
sin perjuicio de las penas en que puedan in
currir si hubiesen procurado su omisión con 
fraude ó engaño.

Si resultaren inútiles para el servicio, su
frirán un arresto de uno á tres meses y la 
multa de 50 á 200 pesetas, ó en caso de insol
vencia, la detención correspondiente con arre
glo al artículo 50 del Código penal.

Art. 31. El que denunciare la existencia 
y paradero de un mozo coiiíprendido en el 
artículo anterior, y que resulte útil para el 
servicio, tendrá derecho á designar un mozo 
entre los comprendido-s en el sorteo de aquel
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año, que será considerado como redimido á 
metálico para el efecto de ser incluido en la 
cuarta situación del art. 2." Si tuviese un hijo 
sirviendo en los cuerpos ó secciones armadas 
de la Península ó de Ultramar podrá usar de 
este derecho en favor del mismo.

Art. 3-2. Ningún español mayor de 20 
años y menor de 40 podrá tomar posesión de 
cargo alguno de nombramiento del Estado, 
de la provincia, del Municipio ó de elección 
popular si no presenta en la oficina ó inter
vención respectiva el documento que acredite 
su edad y hallarse libre del servicio militar, 
ó el estarlo prestando en la situación corres
pondiente. Los sueldos, haberes, gratificacio
nes y demás emolumentos que se hubieren 
satisfecho sin acreditar dichos extremos serán 
de cargo del Interventor ó Jefe que hubiese 
dado la posesión.

Sin practicar dicha formalidadtampocopo- 
drán ser admitidos los indicados mozos de un 
modo permanente como funcionarios, obreros 
ni dependientes de ninguna de las Compañías 
de ferrocarriles y demás establecimientos, 
Empresas ó Sociedades autorizadas por el Es
tado, por la provincia ó por el Municipio, bajo 
la responsabilidad de sus Gerentes ó Admi
nistradores con sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser admitidos de igual 
manera como capataces, destajistas ni jorna
leros ó empleados de cualquier ciase en nin
guna de las obras que se hagan por gestion 
directa del Estado, de la provincia ó del Mu
nicipio.

Para acreditar el cumplimiento de dichos 
deberes no se admitirán otros documentos 
que una certificación expedida por el Secre
tario de la Comisión provincial respectiva, vi
sada por el Presidente de la misma Comisión, 
en que se acredite hallarse el interesado libre 
del servicio militar, con expresión de la causa, 
ó librada por el Comahdante de la Caja, ó Je
fe del correspondiente batallón de depósito ó 
de reserva según la situación, del interesado, 
con el Visto Bueno encestes tres últimos ca
sos del Coronel Jefe de la zona. Los indivi
duos pertenecientes á la inscripción marítima 
ó al cuerpo de voluntarios de marinería ob
tendrán dicha certificación de las respectivas 
Autoridades de .Marina.

Art. 33. Los comprendidos en las edades 
que marca el artículo anterior, y los mayores 
de 15 años, no podrán salir cíel Reino si no 
acreditan hallarse libres de toda responsabili
dad, ó no aseguran estar á las resultas de la 
que pueda corresponderles; consignando, al 
efecto en depósito la cantidad de 2000 pesetas 
en metálico.

Los que se ausenten antes de los 15 años.

consignarán el expresado depósito en cuanto 
cumplan dicha edad.

Si al mozo que se halle en el extranjero 
tocare la suerte de servir en cuerpo activo, y 
no se presentare dentro del término que se 
le señale, se verificará la redención en los tér
minos ordinarios con la cantidad depositada, 
y quedará el interesado en las mismas condi
ciones y con iguales deberes que los redimi
dos á metálico.

Art. 34. A los mozos que pasen á las pro
vincias de Ultramar solo se les exigirá, en el 
caso de no hallarse libres de toda responsabi
lidad, la debida autorización de sus padres ó 
curadores, quienes responderán de su presen
tación cuando fueren llamados.

El Gobierno cuidará de que, si les corres
ponde ingresar en el servicio de las armas, lo 
presten en el ejército.de la provincia en que 
residan, en las mismas condiciones que los 
que se destinen por sorteo á aquellos ejércitos.

El certificado de haber ingresado en un 
cuerpo del Ejército activo un individuo de 
los comprendidos en el párrafo anterior eximi
rá á la zona militar correspondiente de enviar 
á aquellos dominios el último de los sorteados 
para servir en ellos.

Cuando alguno de los mozos residentes en 
Ultramar pretenda salir del territorio español, 
se cumplirá lo dispuesto en el artículo ante
rior, si tuviere la edad expresada en el mismo 
y no acreditase hallarse libre de la responsa
bilidad de servir en cuerpo activo ó de cubrir 
las bajas normales que ocurran en alguno de 
ellos.

CAPÍTULO III

De ¿a formación de dis¿ri(os para proceder 
al alistamiento y demás operaciones 

del reemplazo.

Art 35. Los términos municipales de mu
cho vecindario se dividirán en secciones para 
todas las operaciones del reemplazo, cuando el 
Gobernador de la provincia, oída la Comisión 
provincial, crea que asi conviene al mejor 
desempeño de este servicio.

Las secciones constarán por lo menos de 
10.000 almas, y cada sección será considerada 
como un pueblo distinto para todas las indica
rías operaciones, que correrán á cargo de una 
Comisión compuesta cuando menos de tres 
individuos del Ayuntamiento á quienes co
rresponda.

A estas Comisiones será aplicable cuanto 
en materia de reemplazos se dispone respecto 
á los Ayuntamientos. Si para formarías no 
hubiese número suficiente de Concejales, se 
completará con individuos que lo hayan sido
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en el mismo pueblo el primer año inmediato 
anterior, ó en el segundo, y siguientes por 
su orden.

Art. 30. Los términos municipales que se 
compongan de una ó mas poblaciones reunidas 
ó dispersas, con el nombre de lugares, feligre
sías ú otro cualquiera, serán considerados 
como un solo pueblo, así para la formación del 
alistamiento, como para todas las demás ope
raciones del reemplazo.

Se liarán, sin embargo, separadamente de 
las demás operaciones del término municipal 
las de alguna población, feligresía ó caserío 
de su dependencia, cuya población no baje de 
500 habitantes, cuando á solicitud de la ma
yoría de los vecinos lo determine el Goberna
dor, oída la Comisión provincial.

Art. 37. La acepción de la voz pueblo para 
los efectos de esta ley se refiere, tanto á los 
términos municipales que se componen de 
una ó más poblaciones, como á las secciones 
en que pueden dividirse estos términos.

CAPÍTULO IV

De la formación del alislamiento.

Art. 38. El dia 1.” de Enero de cada año 
publicarán los Alcaldes de todos los pueblos 
de la Península, islas Baleares y Canarias un 
bando haciendo saber á sus administrados que 
va á procederse á la formación del alistamiento 
para el servicio militar, y recordando á jos 
mozos comprendidos en el art. 27 la obligación 
de hacerse inscribir en dicho alistamiento, 
asi como á sus padres y curadores la de res
ponder de esta inscripción, Además se fijará 
un edicto en los sitios públicos insertando los 
artículos 26, 27, 28, 30 y 32 de esta ley.

Art. 39. En los primeros dias del mes de 
Enero se formará anualmente en cada pueblo 
el alistamiento, teniendo presente las decla
raciones á que se refiere el artículo anterior, el 
padrón de habitantes del término municipal 
y las indagaciones que han de hacerse en los 
libros derRegistro civil, en los parroquiales 
y en cualquiera otro documento.

Art. 40. El alistamiento comprenderá to
dos los mozos que tengan la edad prescrita 
en el art. 26, cualquiera que sea su estado, 
clasificándoles.por el orden siguiente:

Primero. Los mozos cuyo padre, ó cuya 
maître, á falta de éste, hayan tenido ,su resi
dencia durante un ano, antes de la íepha del 
bando para el alistamiento, en el pueblo en 
que éste se verifique, aunque se hayan ausen
tado posteriormente. -

Segundo. Los mozos cuyo padre, ó cuya 
madre, á taita de éste, tengan su residencia 
desde 1.® de Enero en el pueblo donde se hace 
el alistamiento.

, Tercero. Los mozos que hayan tenido su 
residencia de igual modo en el año anterior, 
siempre que hubiesen permanecido en el pue
blo dos meses cuando menos durante aquel 
tiempo.

Cuarto. Los mozos que tengan su residen
cia desde 1." de Enero en el pueblo en que se 
hace el alistamiento.

Quinto. Los naturales del mismo pueblo.
Para la ejecución de estas disposiciones no 

obsta que el mozo resida ó haya residido en 
distinto punto que su padre, ni el que uno y 
otro se hallen ausentes, cualquiera que sea el 
punto donde se encuentren, dentro ó fuera del 
Reino, atendiéndose en este caso á la ultima 
residencia, de los padres, abuelos ó curadores, 
á falta de las circunstancias expresadas ante
riormente. -

Art. 41. Los mozos que se hallen en al
guno de los casos indicados en el precedente 
artículo, serán alistados, aun cuando estén 
sirviendo en el Ejército ó en la Armada por 
cualquier concepto y en cualquiera de las cla
ses y categorías que se reconocen en los mis
mos y en todos sus institutos y dependencias, 
siempre que no sea por haberles cabido ya la 
suerte de soldados.

Art. 42. Se considerarán comprendidos en 
la edad requerida para el alistamiento los mo
zos que, aparentando tenerla notoriamente, 
no acrediten con documentos lo contrario.

Art. 43. Para calificar la residencia al ve
rificar el alistamiento, se observarán las reglas 
siguientes;

Primera. Se entiende por residencia la es
tancia del mozo, ó del padre, ó de la madre en 
el pueblo donde cada uno de estos ejerza de 
continuo su profesión, arte ú oficio, ú otra 
cualquiera manera de vivir conocida, ó bien 
donde habitualmente permanece mantenién
dose con el producto de sus bienes.

Segunda. No se considerará interrumpida 
la residencia porque el mozo, el padre ó la 
madre se hayan ausentado temporalmente del 
pueblo ó lugar en que viven.

Tercera. Tampoco seconsideraráinterrum- 
pida la residencia del mozo en un pueblo por
que lo deje eventualmente para dedicarse á 
á los estudios ó al aprendizaje de algún arte ú 
oficio, siempre que regrese durante sus vaca
ciones, ó cuando estos estudios ó aprendizaje 
hubiesen terminado.

Cuarta. Cuanto queda establecido respecto 
al padre del mozo, tendrá igualmente aplica
ción á su madre cuando el padre esté demen
te, cuando se halle sufriendo una condena en 
algún establecimiento penal, cuando resida 
fuera de las provincias de la Península, islas 
Baleares y Canarias, y por último, cuando Se 
ignore su paradero. ■
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Quinta. Se considerará como no existente 
la madre del mozo si se hallase comprendida 
en alguno de los casos mencionados en la re
gla anterior.

Sexta. El asilo ó establecimiento de bene- 
licencia en que se criaron ó en que se hallaren 
acogidos los mozos huérfanos de padre y ma
dre, y los expósitos, ó el punto en que residan 
las personas que los hubiesen prohijado, se 
considerarán respecto de los mismos como la 
residencia de su padre para la formación del 
alistamiento y demás operaciones del reem
plazo; pero cuando los mozos huérfanos ó los 
expósitos se hallaren á la vez en los dos casos 
expresados, los Ayuntamientos y Comisiones 
provinciales se atendrán al punto de residen
cia de las personas que hubiesen prohijado á 
dichos mozos, y no ai de los establecimientos 
de beneficencia, salvo el caso de haber muer
to los prohijantes quedando en menor edad el 
prohijado.

Art. 44. Concurrirán á la formación del 
alistamiento, juntamente con los individuos 
del Ayuntamiento, los Curas párrocos ó los 
eclesiásticos que aquéllos designen, así como 
también los encargados del Registro civil, á 
fin de suministrar las noticias que se les pi
dan, teniendo siempre de manifiesto los libros 
parroquiales y los del Registro. .

Art. 45. El alistamiento de mozos será 
firmado por los Concejales del pueblo sección 
y por el Secretario ó el que haga sus veces. 
Dichos funcionarios serán responsables de las 
omisiones indebidas que contenga, é incurrirá 
cada uno de ellos en la multa de 100 á 200 
pesetas por cada mozo que hubieren omitido 
sin causa justificada.

Si de las diligencias que en tal caso hará 
instruir el Gobernador de la provincia resul
tase fraudulenta la omisión, remitirá las ac
tuaciones al Juzgado ordinario para los efec
tos prevenidos en el art. 173.

Art. 46. Verificado el alistamiento, se fija
rán el dia 15 de Enero copias autorizadas por 
el Alcalde y por el Secretario dei Ayunta
miento en los sitios públicos acostumbrados, 
cuidando con el esmero posible de que perma
nezcan fijadas por el espacio de 10 dias. En 
dichas copias se expresarán los puntos de re
sidencia de los mozos alistados.

CAPÍTULO V.

De la recUficacion del aUstanileíilo.

Art. 47. El último domingo del mes de 
Enero, prévio anuncio al público para la con
currencia de los interesados, se hará la recti
ficación del alistamiento, el cual se leerá en 
voz clara é inteligible, y se oirán las recla

maciones que hagan el Síndico y los interesa
dos, ó por ellos sus padres, curadores, parien
tes en grado conocido, amo.s ó apoderados, así 
en cuanto á la exclusion como á la inclusion 
de otros mozos y á la edad que se haya ano
tado á cada uno.

Además del anuncio general se citará per
sonalmente á todos los mozos comprendidos 
en el alistamiento. La citación se hará por 
papeletas duplicadas, de las cuales se entre
gará una al mozo, y á falta de éste, ó si no 
pudiese ser habido, á su padre, madre, cura
dor, pariente mas cercano, amo ú otra persona 
de quien dependa; y la otra se unirá al expe
diente después que la haya firmado el mozo ó 
cualquiera de las personas mencionadas, á 
quienes, en defecto del mismo, se hubiese 
hecho saber la citación.

En caso de que ninguno de éstos supiese 
firmar, lo hará un vecino de la casa ó de al
guna de las inmediatas, á su nombre.

Art. 48. El Ayuntamiento oirá breve y 
sumariamente las indicadas reclamaciones, y 
admitirá en el acto las pruebas que se ofrezcan, 
tanto por el interesado cuanto por los que le 
contradigan, acordando en seguida lo que le 
parezca justo, por mayoría absoluta de votos. 
Todo lo que se haya expuesto constará sucin
tamente en el acta, así como también el ex
tracto de las pruebas presentadas y la resolu
ción del Ayuntamiento.

Se dará á los interesados que entablen re
clamaciones una certificación en que consten 
éstas con todas sus circunstancias, sin exigir
les ningún derecho.

Art. 49. Cuando los mozos que reclamen 
su exclusion del alistamiento por hallarse 
comprendidos en los de de otros pueblós fue
sen conocidamente pobres, las Autoridades y 
Ayuntamientos respectivos no les exigirán 
costas, derechos ni otro papel que el de la 
clase de oficio en cuantas diligencias tengan 
aquéllos que practicar para la justificación del 
hecho.en que funden sus reclamaciones.

Art. 50. Serán excluidos del alistamiento;
Primero. Los que voluntariamente hayan' 

servido ya en el Ejército ó Armada sin retri
bución de enganche el tiempo que era obli
gatorio para todos los mozos de su misma edad.

Segundo. Los que en un reemplazo ante
rior hayan redimido la suerte de soldado por 
medio de sustituto ó de retribución pecuniaria.

Tercero. Los que en 31 de Diciembre del 
año que se hace el alistamiento no lleguen á 
los 19 años cumplidos de edad.
^Cuarto. Los que pasen de la edad de 40 

años cumplidos en dicho 31 de Diciembre.
Quinto. Los que hayan sido alistados y 

sorteados en uno de los años anteriores des-
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pués de haber cumplido la edad prevenida en 
las disposiciones vigentes.

Sexto. Los que justifiquen haber sido alis
tados con arreglo á la ley en algún otro pue
blo para el mismo reemplazo, á no ser que el 
caso haya producido ó produzca la competen
cia de que tratan los artículos CO y 62.

Sétimo. Los individuos que se hallen ins
critos en las industrias de pesca y navega
ción, con arreglo á lo que dispone la ley de 
22 de Marzo de 1873, los cuales por la de 7 de 
Enero de 1877 tiene obligación de servír en 
tripulaciones de buques de la Armada.

Octavo. " Los pertenecientes al cuerpo de 
voluntarios de marinería, -que por el decreto 
de su institución deben igualmente servir en 
los buques de la Armada.

Los Comandantes de Marina de las provin
cias pasarán á los Gobernadores de las mis
mas, antes del mes de Diciembre de cada año, 
una relación filiada de los individuos que du
rante el año inmediato deban cumplir los 19 
años de edad, y que se hallen inscritos en las 
expresadas industrias de pesca y navegación, 
ó pertenezcan al cuerpo de voluntarios de 
marinería, mientras este último no se ex
tinga.

Los Gobernadores mandarán publicar sin 
demora dicha relación en el Boletín oficiéis á 
fin de que los comprendidos en ella sean ex
cluidos del alistamiento para el reemplazo del 
ejército.

Art. 51. Cuando los Ayuntamientos ten
gan datos para saber que un mozo está com
prendido en cualquier caso del artículo ante
rior, dispondrán que se le excluya del alista
miento, aunque el interesado no produzca 
reclamación al efecto, quedando sin embargo 
á salvo el derecho de los demás interesados en 
contra de la exclusion.

Art. 52. Si las justificaciones, ofrecidas 
por los interesados no pudiesen verificarse en 
el acto, ya porque sea necesario practicarías 
en distintos pueblos, ya porque hayan de pre- 
sentarse documentos existentes en otras par
tes, se hará constar así en las actas, señalando 
el Ayuntamiento un término prudente, den
tro del cual se realicen y presenten dichas 
justificaciones. Entretanto, y s-in perjuicio de 
la resolución que recayese cuando éstas se 
presenten, el hecho alegado se considerará 
como si no se hubiese producido reclamación 
alguna. . ,

Las resoluciones en estos actos se dictarán 
breve y sumariamente con la formalidad que 
queda prevenida; en la inteligencia de que si 
las justificaciones ofrecidas no se presentasen 
en el término señalado, trascurrido éste serán 
desestimadas.

Art. 53. Si no pudiesen concluirse en el 

último domingo del mes de Enero las opera
ciones requeridas para la rectificación del alis
tamiento, se continuarán en los dias festivos 
inmediatos, y aun en los no festivos si fuese 
necesario, hasta su conclusion, anunciando al 
fin de cada sesión el dia en que se ha de cele
brar la siguiente, y fijando en los-sitios acos
tumbrados los edictos que correspondan.

Art. 54. En la mañana del dia anterior al 
segundo domingo del mes de Febrero se re
unirán los Ayuntamientos para dar lectura y 
cerrar definitivamente las listas rectificadas, 
oyendo y fallando en el acto cuantas reclama
ciones se produzcan respecto á la inclusion ó 
exclusion de algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por los indivi
duos del Ayuntamiento y por el Secretario, y 
no sufrirán ya más alteración que la que re
sulte á consecuencia de las reclamaciones y 
competencias de que trata el capítulo siguien
te, dejando para otro llamamiento á los mozos 
que resultasen omitidos.

Art. 55. Todos los comprendidos en el alis
tamiento serán citados por edictos para su 
presentación en el lugar que se les designe, 
á fin de celebrar el acto de la clasificación y 
declaración de soldados en el segundo domin
go del mes de Febrero.

Además de este anuncio general, se les ci
tará personalmente por medio de papeletas 
duplicadas, de las cuales una se entregará á 
cada mozo, y si éste no pudiese ser habido, á 
su padre, madre, curador, pariente mas cer
cano, apoderado, amo ú otra persona de quien 
dependa, y la otra se unirá al expediente des
pués que la haya firmado el mozo ó cualquiera 
de las personas mencionadas á quienes, en 
defecto del mismo, se hubiese hecho saber la 
citación.-

En caso de que. ninguno de éstos supiese 
firmar, lo hará un vecino á su nombre.

CAPÍTULO VI.

De las reclamaciones y competencias relativas 
al alistamiento.

Art. 56. Los interesados que pretendan 
reclamar contra las resoluciones del Ayunta
miento, lo manifestarán asi por escrito ó por 
comparecencia ante el Secretario,en el térmi
no preciso y perentorio de los tres dias si
guientes al de la publicación de aquellas, 
pidiendo al mismo tiempo la certificación con
veniente para apoyar su queja. Esta certifica
ción comprendere! los demás pormenores que 
señale el Ayuntamiento, y será entregada al 
interesado dentro de los tres dias siguientes al 
de su reclamación, sin exigir por ello derecho 
alguno, anotando en la misma certificación el
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dia en que se verifica su entrega, y dando 
conocimiento .de su expedición á los demás 
mozos interesados por medio de edictos fijados 
en los sitios públicos de costumbre.

Art. 57. Dentro de los 15 dias siguientes 
acudirá el interesado á la Comisión provincial, 
presentando la certificación que se le haya 
librado, sin la cual, ó pasado dicho término, 
no se admitirá su instancia, á no ser en queja 
de que se le niega ó retarda indebidamente 
aquel documento.

Art. 58. Si la Comisión provincial consi
dera que puede resolver sobre la reclamación 
sin mas instrucción del expediente, lo hará 
desde luego. En caso contrario, dispondrá la 
instrucción que deba dársele, limitando el 
término para ello al puramente preciso, según 
las respectivas circunstancias, á fin de que no 
haya dilación ni entorpecimiento.

Art. 59. La resolución de la Comisión pro
vincial será ejecutiva desde luego, sin per
juicio de que los interesados puedan recurrir 
al Ministerio de la Gobernación en el plazo y 
forma que esta ley establece para todas las 
Teelamaciones.

Art. 60. Cuando un mozo resultare in
cluido en el alistamiento de dos ó más pue
blos, se decidirá á cual de ellos deba corres
ponder por el órden señalado en el art. 40, de 
modo que si no concurren las circunstancias 
que expresa el primer caso, se atenderá á las 
que comprende el segundo; á falta de éste á 
las del tercero, y así sucesivamente, dando 
siempre lar preferencia al pueblo en que el 
interesado haya solicitado-su inscripción, con 
arreglo á los artículos 27, 28 y 38, si estuviere 
además' comprendido en alguno de los núme
ros del 40 citado.

En tal concepto, cuando esto no se verifi
que, el mozo alistado corresponderá;

Primero. Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó á falta de éste la madre del 
mozo, haya tenido por más tiempo su residen
cia durante el año anterior.

Segundo. Al. alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó á falta de éste la madre, ten
ga su residencia desde 1." de Enero, ó la haya 
tenido en este dia.

Tercero. Al alistamiento del pueblo en 
que el mozo haya tenido por más tiempo su 
residencia durante el año anterior.

Cuarto. Al alistamiento del pueblo en que 
el mozo tenga su residencia desde l.° de Ene
ro, ó la haya tenido en este mismo dia.

Quinto. Al alistamiento dei pueblo de que 
el mozo sea natural.

Art. 61. Si después de terminado el plazo 
de la rectificación de las listas resultare algún 
mozo alistado en un solo pueblo, en él única
mente responderá de la suerte que le haya 

cabido, aunque según lo dispuesto en el artí
culo anterior debiera con mejor derecho haber 
sido comprendido en otro cualquier alista
miento.

Lo mismo sucederá si el mozo llegase á 
ingresar en Caja por el cupo de una zona sin 
que un pueblo de otra, asistido de mejor de
recho, hubiere, entablado en debida forma la 
competencia de que trata el artículo siguiente.

Art. 62. Cuando un mozo haya sido com
prendido simultáneamente en los alistamien
tos de dos ó más pueblos, sus respectivos 
Ayuntamientos se pondrán de acuerdo para de
cidir ácual de ellos corresponde. Si se halla
sen discordes, remitirán los expedientes á la 
Comisión provincial, y esta resolverá dentro 
del término de un mes en el caso de que los 
pueblos interesados correspondan á la misma 
provincia.

Si perteneciesen los pueblos á distintas 
provincias, entonces sus respectivas Comisio
nes procurarán ponerse de acuerdo, y de no 
conseguirlo remitirán los expediente.s al Se^ 
cretario general del Consejo de Estado en el 
plazo menor posible, que en ningún caso po
drá pasar de ocho dias; á fin de que en los dos 
meses siguientes la Sección de Goberna- 
nacion del mismo Consejo proponga al Minis
terio del ramo la resolución que estime pro
cedente.

El mozo podrá alegar sus excepciones ante 
el A’yuntamiento de cualquiera de los pueblos 
donde se verificó el alistamiento, 3^ el fallo 
que recaiga producirá todos sus efectos aun
que la competencia no se resuelva en favor 
del mismo pueblo, si bien el interesado jugará 
suerte tan solo en la zona á que corresponda 
aquel á quien se declare definitivamente asis
tido de mejor derecho.

Lo prescrito en este artículo se entenderá 
sin perjuicio del derecho que, con arreglo á 
los anteriores, tienen los interesados para re
clamar contra los acuerdos que dicten los 
Ayuntamientos y Comisiones provinciales 
acerca del alistamiento.

CAPÍTULO VII. '
De las exclusiones del servicio mililar.

Art. 63. Serán excluidos totalmente del 
servicio militar:

Primero. Los mozos inútiles por defecto 
físico que puedan, sin intervención de perso
na facultativa, declararse evidentemente in
curables.

Tales defectos se especifican en la clase 
1.^ del cuadro de inutilidades físicas.

En caso de duda, ó cuando exista sospecha 
de fraude, será el mozo remitido á la decision 
de la Comisión provincial.
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Segundo. Los que padezcan cualquiera 
de las inutilidades comprendidas en la segun
da clase del mencionado cuadro, siempre que 
resulte tan evidente su padecimiento que los 
Médicos puedan comprobarlo y declararlo por 
el solo acto del reconocimiento practicado 
ante la Comisión provincial.

Tercero. Los que no alcancen la estatura 
mínima de un metro 500 milímetros.

Los mozos comprendidos en este número 
y en los dos anteriores, á quienes se excluya 
del servicio militar, recibirán en el mismo dia 
un certificado expedido por el Ayuntamien
to ó por la Comisión provincial, si fuesen re
clamados ante la misma, en el que se baga 
constar dicha circunstancia y el motivo de la 
exclusion.

Cuarto. Los religiosos profesores de las 
Escuelas Pias, de las congregaciones destina
das exciusivamente á la enseñanza con auto
rización del Gobierno, y de las misiones de
pendientes de los Ministerios de Estado y Ul
tramar.

Quinto. Los novicios de las mismas órde
nes que lleven seis meses de noviciado, cum
plidos antes del dia de la clasificación.

Quedarán sujetos á nueVo alistamiento y 
clasificación los mozos que se eximieren,en 
virtud de esta exclusion y de la anterior, 
cuando dejen de pertenecer por cualquier mo
tivo á las referidas órdenes antes de cumplir 
los 32 años de edad.

Al efecto, los Prelados de las órdenes re
ligiosas pasarán al Gobernador de la provincia 
respectiva una nota oficial de los mozos que 
tomen el hábito, en el mismo dia de su ingreso 
en la congregación, y de los que dejen de per- 
tener á ella, tambien en el dia que esto se ve
rifique.

Estas notas, trasmitidas por la Autoridad 
civil al Alcalde del pueblo respectivo, servi
rán para la exclusion de los interesados del 
servicio militar, ó para su inclusion en nuevo 
alistamiento, según el caso.

Sexto. Los operarios del ^establecimiento 
de minas de Almadén del Azogue, que sean 
naturales de este pueblo ó de los de Chillón, 
Almadenejos, Alamillo y Gargantiel, y que 
estén matriculados en el establecimiento con 
destino á trabajos subterráneos ó á los de fun
dición de minerales, ocupándose en ellos por 
oficio y con la aplicación y constancia que les 
permita la insalubridad de los mismos, siem
pre que hubieren servido por lo menos 50 jor
nales de trabajos subterráneos en el año an
terior al del reemplazo en que deban ser com
prendidos.

Los que fueren excluidos del servicio mi
litar por esta causa, quedarán obligados á 
presentar en el acto de la rectificación de cada 

uno de los alistamientos sucesivos, hasta que 
cumplan la edad de 32 años, certificación que 
acredite haber prestado el mencionado núme
ro de jornales en el año anterior, sin cuyo 
requisito serán nuevamente alistados y decla
dos soldados sorteables, á no ser que justifi
quen haber dejado de asistir á las minas por 
enfermedades consiguientes á la insalubridad 
de sus trabajos, presentando certificado expe
dido por el Interventor y visado por el Supe
rintendente de dichas minas con referencia 
al expediente instruido al efecto.

Las Comisiones provinciales comunicarán 
á la Superintendencia de las minas la lista de 
los individuos que por mineros del estableci
miento se eximan del servicio militar, y la de 
aquellos cuya exclusion sea confirmada en los 
reemplazos sucesivos, asi como la expresada 
Superintendencia pondrá en conocimiento de 
las Autoridades superiores civil y militar de 
la respectiva provincia los nombres de los ope
rarios excluidos que no presten los indicados 
50 jornales en algún año.

Sétimo. Los oficiales del Ejército ó de la 
Armada y sus institutos, los alumnos de Es
cuelas, Ácademias v Colegios militares, los 
Maquinistas, Ayudantes de máquinas, Prac
ticantes de Cirujía é individuos de todas las 
demás clases militares pertenecientes á los 
buques de la Armada que se hallen desempe
ñando en ellos sus respectivas plazas el dia 
1.'' de Abril.

Los comprendidos en esta exclusion que 
antes de cumplir los 32 años de edad obtuvie
ren la licencia absoluta ó dejaren de pertene
cer respectivamente á cualquiera de las clases 
indicadas,, quedarán sujetos á nuevo alista
miento y clasificación, abonándoseles en tal 
caso como servicio activo el que ya hubieren 
prestado desde la edad de 16 años cumplidos 
para extiuguir los 12 de su obligación.

El Ministro de la Guerra podrá destinar 
como crea conveniente á los Oficiales del 
Ejército y de la Armada que hayan obtenido 
su licencia absoluta.

OctaVo. Los mozos que el dia 1.” de Abril 
se hallen sufriendo condena de cadena, reclu
sión, extrañamiento, presidio ó prisión mayor 
ó correccional que no deban extinguir aritos 
de cumplir la edad de 40 años, ó hayan sido 
condenados á esas penas por sentencia firme.

Los que antes de cumplir esta edad extin
gan dichas penas, se incorporarán al priiner 
llamamiento que se verifique y serán clasifi
cados con los mozos pertenecientes al mismo. 
Si por no concurrir entonces en ellos ninguna 
causa de exención de las determinadas en esta 
ley fuesen declarados soldados sorteables, y 
les tocase cubrir plaza en las filas, serán des
tinados al batallón disciplinario de Melilla por
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el tiempo de su servicio activo aquellos á 
quienes corresponda servir en la Península, y 
á la brigada disciplinaria de la isla de Cuba 
los que por razón del número que hayan ob
tenido en el sorteo deban servir en Ultramar.

Los Jefes de los Estabecimientos penales 
en que dichos mozos cumplan sus condenas, 
participarán sin demora su licenciamiento, á 
los Alcaldes de los pueblos en que hubiesen 
sido alistados.

Art. 64. Los mozos que el dia l.°de Abril 
^çstén sufriendo condena de conñnamien- 

'" to, inhabilitación de cualquier clase, destierro, 
Sujeción á la vigilancia de la Autoridad, sus- 

' pension de cargo público, derecho de sufra
gio, profesión ú oí icio, arresto mayor ó menor, 
caución ó multa, ó hayan sido condenados por 
sentencia firme á dichas penas, serán clasifi
cados como los demás mozos de su llama
miento, pudiendo ingresar en cualquiera de 
lo.s cuerpos del Ejército, si les corresponde 
servir en activo.

Los que se hallen sufriendo la pena de 
relegación serán tambien clasificados y desti
nados á los Ejércitos de Ultramar síjor las 
demás circunstancias fuesen declarados sol
dados y les correspondiera servir en activo.

Art. 65. El mozo que el día l.” de Abril 
haya sufrido alguna pena de las comprendi
das en el artículo anterior, podrá ingresar en 
cualquier cuerpo del Ejército activo, si le 
corresponde servir en él. Cuando hubiere su
frido una de las penas expresadas en el nú
mero 8.° del art. 63, será destinado por el 
tiempo de su servicio activo al batallón disci- 
¡dinario de Melilla ó á la brigada disciplinaria 
de la isla de Cuba, según le corresponde ser
vir en la Península ó Ultramar.

Art. 66. Quedarán temporalmente exclui
dos del servicio militar:

Primero. Los mozos que fuesen declarados 
inútile.s por cualquier enfermedad ó defecto 
físico de los comprendidos en las clases 2.^ y 
3.“ del cuadro, salvo el caso previsto en el 
número 2.° del art. 63.

Segundo: Los que alcanzando la talla de 
un metro 500 milímetros, no lleguen á la de 
un metro 545.

Los comprendidos en este número y en el 
anterior ingresarán en lo.s respectivos depósi
tos con la obligación de presentarse liara ser 
tallados, ó bien reconocidos y aun observados, 
en la época de clasificación de cada uno de 
los tre.s llamamientos sucesivos; y si al cuarto 
ano no alcanzasen la estatura de un metro 545 
milímetros, ó resultasen inútiles para el ser
vicio, se les expedirá el certificado de que se 
hace mérito en el número 3." del art. 63. Si 
por el contrario, alcanzasen en alguno de di
chos años la estatura de un metro 545 milí

metros, ó fuesen conceptuados útiles, se re
formará su clasificación declarándolos soldados 
sorteables, y se incorporarán con los mozos 
del primer llamamiento para ser sorteados, 
abonándoseles el tiempo trascurrido para com
pletar el plazo de seis años en situación activa, 
debiendo servir por lo menos un año en un 
cuerpo activo.

Tercero. Los mozos que en 1? de Abril se 
hallen procesados por causa criminal, hasta 
tanto que terminada ésta, y en vista de su 
resultado, pueda procederse con arreglo á lo 
anteriormente establecido.
_________ __________(Se cojitmuard.)

Sección quista.
Don joigne! Pedrosa, Escribano de ac

tuaciones del Juzg'ado de primera ins
tancia del Distrito de la Audiencia de 
esta ciudad.
Doy íé: Que en los autos ejecutivos hoy en ■ 

la via de apremio que penden en este Juz
gado y mi testimonio á instancia de Don Jo
sé Sánchez Diaz, vecino de Santander, contra 
Don Remigio Cordero Urrutia, que lo es 
de esta vecindad, sobre pago de diez mil qui
nientas veintiuna pesetas y costas que este 
adeuda á aquel, por providencia del dia de ayer 
se ha mandado sacar á pública subasta, con 
la rebaja del .veinticinco por ciento de la 
tasación, que asciende á la cantidad de tres 
^^^^.^ pejscientas cuarenta y cinco pesetas 
veinticinco céntimos, diferentes bienes del 
Don Remigio, entre ellos, cuatro bueyes de 
labor, dos muías, un caballo, varias cubas y 
pipas, un carro cíe ínulas, otro de bueyes, va
rias máquinas y aperos de labranza, quince 
fanegas de trigo en buen estado, veinti
cinco de caidas en mal estado, sesenta de ce
bada, veintinueve de guisantes y seis de 
yeros; y para su remate se ha señalado el dia 
treinta y uno del actual y hora de las nueve 
de la manana en la sala de Audiencia de es
te Juzgado sito en el Palacio de Justicia, que
dando entretanto los autos de manifiesto en 
la Escribanía del actuario calle de Francos, 
número treinta y seis y los efectos en el .ca
serío rural de Navabuena, para que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar par
te en ella, quienes préviamente cumplirán 
con lo que la Ley dispone en su artículo mil 
quinientos.

Lo relacionado así y mas por menor resulta 
de los autos expresados y con el V.° B.” de 
S. S.® expido el presente testimonio en Valla
dolid a diez y ocho de Julio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.—V.” B.® El Juez de pri
mera instancia, Mendez.—Ante mi Mi^^uel 
Pedrosa. ________
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